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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

—Senm suscrilores forzosos á la Gacela lories 
los pueblos del Archipiélago erigidos oivilmeme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órdtn de 2 6 de Setiembre de 1 S ( H ) . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 23 de Diciembre 
de 1883, en Manila. 

E l lúnes 24 del actual á las 8 de la mañana , se pa
s a r á la revista general de presos y prisiones militares, 
seña lada para dicho dia, en la forma siguiente: Pr in
c ip iará por la cárcel de B i l i b i d , donde serán verifica-
<los los presos allí existentes sujetos á la jur isdicción 
de guerra, los pertenecientes al Batallón de Ingenieros 
y Cuerpo de Carabineros. Segui rá el Hospital mil i tar ; 
después el cuartel de la Luneta, á cont inuación el del 
Rey, donde se p resen ta rán , además de los presos y 
arrestados del primer Batallón de Arti l lería y compa
ñía de Montaña, los del Escuadrón de Filipinas y Ter
cio de la Guardia Civ i l : y por úl t imo la Fuerza de San
tiago á cuyo punto concur r i r án los individuos encau
sados de la Sección de la Guardia Civi l Veterana, y 
los Oficiales contra quienes se sigan procedimientos y 
deseen presentarse. 

]>ío permitiendo otras atenciones del servicio al 
Excmo. Sr. Capitán General pasar visita, lo verif icará 
el Excmo. Sr. General 2 .° Cabo en quien delega las 
atribuciones para dicho acto. 

Lo que de Orden de S. E . se publica en la general 
de este dia para el debido conocimiento.—El Brigadier 
Jefe de E. M . , Sabino G á m i r . — C o m u n i c a d a á los 
Cuerpos é institutos militares de esta g u a r n i c i ó n . — E l 
Coronel Teniente Coronel Sargento mavor interino. 
J o s é P r e g ó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 23 DE DICIEMBRE 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 
Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—El Comandante D. Juan 
Golobardax. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones. Artillería.—Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 2. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
E l Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
P regó . 

SEHViGíO DE LA PLAZA PARA EL 24 DE DICIEMBRE-
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Golobardax.—imaginaria.—El Comandante Don 
José Diaz Várela. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones. Artil lería.—Sargento [para paseo de 
enfermos núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador mi l i 
tar .—El Coronel ieniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó . 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El lúnes 24 del actual á las diez de su mañana, se ven

derán en pública subasta en esta Secretaría un caballo y 
una caraballa decUirados de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 21 de Diciembre de 188o.—P. O., Gerardo 
Moreno. 
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TRIRUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Juan Sierra y Magallon, Go
bernador P. M. que fué de la provincia de Samar, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que en 
el término de treinta dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, com
parezca en esta Secretaría general, por sí ó por medio 
de encargado á recoger el pliego de calificación de los 
reparos producidos en el examen de la cuenta de gastos 
públicos del ramo municipal de la espresada provincia, 
respectiva al primer semestre de 1874-75; en la inteli
gencia que de no hacerlo, con contestación ó sin ella, 
se dará al expediente el trámite que proceda, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 21 de Diciembre de 1883.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Manuel Llorca y á D. Isidro 
Ferrer, Administrador é Interventor de Hacienda pública 
que fueron, respectiv mente, de la provincia de Iloilo, 
sus apoderados ó herederos si hubiesen fallecido; para 
que dentro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital, comparezcan en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargados, á recoger el pliego de cali
ficación de los reparos producidos en el examen de la 
cuenta del Tesoro de la espresada provincia, respectiva 
al mes de Julio de 1874; ea la inteligencia que de no 
hacerlo, con contestación ó sin ella, se dará al espe
diente el trámite que proceda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 20 de Diciembre de 1883.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
. El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de las provin
cias de Uoilo y Antique, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de anfión de dichas provincias, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila '19 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Picales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Iloilo y Antique, el arriendo de 
los fumaderos de anfión en la provincia de referencia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado, i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista, será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de cincuenta y ocho mil ciento un pesos cincuenta 
céntimos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de las provincias de Iloilo y Anti
que, por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pS del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligauo dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
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cscediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 18o2. 

^.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 

Eor la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú-
licas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre

motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se hallen establecidos ó se establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 3 
de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario-se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de 1831. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de las provincias de Iloilo y Antique, el sitio 
ó sitios donde establezcan los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido-

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de o de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
icnga estabrécidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21 . Cuando el contratista realice los subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ir
roguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo, 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa-

primer rematante la diferencia del primero al se-
íatisfaciendo al Estado los perjuicios que lo hubiera 

ocasionado la demora en el servicio. 
Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi

lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó-

gando el 
gundo y satis 

sitos ó depositaría de Hacienda pública de las provincias de 
Iloilo y Antique, la cantidad de dos mil novecientos cinco 
pesos siete céntimos, cinco por ciento del tipo fijad 1 para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31 . No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al Excrao. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en las provincias de Iloilo $ 
Antique, á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada 
por todos los Señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propiedades 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde, 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de nô  querer mejorar ninguno 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila'22de Novierabrede 1883.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . ' . . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo de los fumaderos de anfión 
de las provincias de Iloilo y Antique, por la cantidad de 

. . pesos . . . . . . . . céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña pór separado el documento que credita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinc© por ciento que 
espresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 

Es copia, M. Torres. 2 

SECRETA RIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OF, LA DIRECCION GENERAL BE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo ele la Dirección general de Adminisiracion Civil, 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la maUnza y limpieza de Teses del l.er grupo de la pro
vincia de Zambales, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cuatrocientos cincuenta y nueve pesos noventa cents, anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación, debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almonedas 
de la expresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle 
Real de intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 3 1 de Enero próximo las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
pliegos estendidos en papel de sello 3 o acompañando el documento 
de garantía correspondiente. 

Binondo 17 de Diciembre de 1883,—Félix Dujna. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 3.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real orden numero 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se ai*rienda jor el lénmno de ires años el arbitrio de la 

malaa/a y limpie'.a de reses del primor giMipo de la provincia de 
Zambales. bajo el Upo cu progresioo asoendenltí de Atid pesos 90 
cents, anuales. 

2. a El ivmate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar sunultáneameaie ante la Junta de 
Almonedas de la Di-occion general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se bagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para eilo aptitud legal, y sin que acred le con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de i a Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de 69 pesos, equi
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido adm t'das, terminado 
el a'-to del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sido y hora quesefia'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, lomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

T a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
ücitacion oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término so adjudicará el remate al mejor postor. En e l 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior 
e negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser

vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
• a proposiciones presentadas en esta Capital y la pruvincia» 
la nueva licitación oral tendrá efec.o ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
enientiiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d a» 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor 
ospondienle, cuyo valor será igual al diez por ciento del im

porte total del arriendo. 
9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 

deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que osla tenga efecto en el término de diez dias contado? 
lesde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
emate, se. tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 

mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de IB.-iá. Los efectos de esta recla
mación serán:—frimero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
os perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 

del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarlo 
üienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
¡jo alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
ú nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
uinistracion, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de !a 
üireccion general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remato y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

l i . El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos un el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el. Jelfe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá qua 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, najo la mulla de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicíon del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 42, 

IR. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particalares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como matanzas clandeslinys y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de mulla y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Esiableci-
mienios de beneficencia ó Cárceles púbhcas. 

17. La expedición do papeletas que juslifiquon la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el lalon4 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 
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48. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
oíate diariamente para el abasto, espresando el número. 

49. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las doscien as de que debe constar cada libro. 

2u. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo H.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de 186'2 mandado cumplir 
por Superior decreto de '20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. '279 de 'Á de Diciembre del mismo año. 

"H. No se permite matar ros alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos Lo y 2.o del art. l.o 
cap. l.o del Reglamento anteriormente citado. 

f l . El contodista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que »e sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligüdo á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la auto idad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

l i . La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia cielos pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la c branza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

2">- La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fio de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

2b. La Ailministracion se res. rva el derecho de prorogar 
esle contrato por espacio de s is meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización q^e marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre •iuc 
la Ailministracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, parque la Administración consideia 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de quo el contratista en todo o en 
parte en^regae el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la piovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitara lus respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

•28. Los gí-stos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los oe la recaudación del arbitrio y espedi-
cion do títulos, serán de cuenta dol rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. \ i del citado Real De
creto de '27 de Febrero de \&'>í los contratos d« esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vitrentes. 

30. En el caso do muerto del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
el cabo las coisdicior.es estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamicnto de la escritura correspondiente. 

Manila 12 de l-i-'icmbre de i<Ss3.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—P. 0 , Miguel Rodiiguez Barriz. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la i'ecaudacion del arbitrio de matanza y íitnpieza 
de reses t u las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. f^iÍJ 
Por cada cerdo. , , , »'25 
Por cada carnero . . , «'So 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
k beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Msriila 12 de Diciembre de 1 « 8 J . — E l Jefe de la Sección de 
Gotoeroacíoin.—P. 0 , Berriz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N, ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del t.erg upode la provincia de Zambajes, pol
la cantidad de.... (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm de la Gacela 
dol dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 69 pesos. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujus. 2 
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el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 11 de Diciembre de 1883.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavitc, = Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca d público concurso 
el urgente suministro de ¿os efectos que son necesaños en 
este Arsenal pura cubrir pedidos autorizados. 

Manila núms . 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las cont^nid^s en este pliego. 

Arsenal de Cavile 24 de Noviembre de 1883.—E! Con
tador do Acopios, Mig te! Osende.—V.o B . o — E l Com sario 
del Arsenal, Rafael Ben'dicto. — E s copia, Vila. 

^ S E C U E T A U I A D E LA COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA 1)EL APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero se 
anuncia al público que el dia 16 del entrante Enero, 
á las nueve de su mañana, se sacará ú público concurso 
el suministro de los electos que son necesarios en el Ar
senal de Cavile para cubrir pedidos autorizados, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas ea papel del 
sello 3.o y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos reauisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en 

1. a E l concurso ti)Mie por obje'o el suministro de los 
efectos corapreudidos en la relación que se acom.iaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibifs, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
ds este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendid s en papel del sello tercero, 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Juma. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la conteng-, entregará cada 
iciiador un documenta que acredito haber impai-sto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 

Administración de Hacienda de Cavile, en metálico ó va-
ore- admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 

esta lenga establecidos, la cantidad de veinte y cuatro 
pesos veinte y nueve céntimos, que servirá d e g a n m i í a |í!ara 
a licitación, y de fianza para responder del curap^imiento 

del contrato; en cuyo concepto no se devolverá ésta ;il ad
judicatario hasta que se halle solvente de sus compromisos 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación orai entre los autores de ellas. 

entenderá que renuncian al derecho á la î uja lo» que 
abandonen el local, sin aguardar la djudicacioa; la cual 
tendrá lugar por el órden prelerenle de nuni'Taciou de 
los respectivos pliegos, en él caso de que tuüos los intp-
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebaj is que se hagan tanto en las proposiciopies corno 
en la licitación oral, se expresarán en la niisuia unidad 
y fracción de unidad raouetuna que la adoptada para lo.-
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará ei adjudicatario 
en el Almacén de recepción do e*te Arsenal, ac>mpañados 
de las facturas-guias que expresa el art. 17 del ftegiameotu 
para la Cont biiidad del material de 10 de huero de 187o, 
lodo los efectos que sean objeio de la a ijudicacion 
dentro del plazo de tieinta días, contados desdo la 
fecha en que se le notifique la expresada adjudicación de. 
s irvicio. 

Si del reconocimiento qu1 ha d i practicarse en la forma 
que determina el Reg amento de Contabili lad vigente, 
resultaren inadmisibles los e ect-s presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju 
dicatario á reponejlos en e. plazo de quince dias, 9 partir 
de la fecha del reconocimiento, y á íélirar del u-senal en 
el término de un dia los de-echados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos p .r cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
razón de multí», más el importe de los gastos que la vent;i 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumpümiento 
por parte Uel adjudicatario: 

l .o Guando no presente los efectos al reconocimiento 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.0 Guando presentados en dicho plazo y s iéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de reterencia; 

^.o Y cuando repuestos dentro de este últ imo plazo, k 
fueren definitivaim nte rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudi- atario la multa del uno poi 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación d" 
los efectos contraiado» por caüa día que demore la entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición íi .a, y si la demora e x c u n re, en 
primer caso, de diez dias, ó de cinco días, en el segundo 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la í i inza respectiva 
á favor de la Hacie nda, y quedando subsis;entes las multas 
impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7. a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de i< 
fianza, que se adjudicará á la hacienda en pena d« la iu 
ejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
penalidad que por ellas se impone ai adjudicitario, se de 
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor de cinco 
por ciento del importe total del servicio subastauo. 

11. Dentro de los quince días siguientes al de cad 
entrega, se espedirá por la Ordenación dei Apostadero libra 
miento de su importe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todcs los gastos 
del expediente de subasta que, con «rre^lo á lo dispuesto 

MODULO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N vecino de. . . . . domiciliado en la calle 

núm. . . . en su nombre (ó á nombre de D. N. N'. para 
loque se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserios 
en la Gaceta de Manila núm . . . . de (fecha • . 
para el suministro de los efectos necesarios en el A r 
senal de Cavite, se (ompromete á llevar á efecto el espre
sado servicio, con extricta sujeción á todas las condiciones 
contenida^ en el pli- go y por los precios señalados corno ti
pos para el concurro, en la relación unida ai mismo (ó 
con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento (lodo 
en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite—Relación de los 
efectos que se sacan á concurso, precios que han de servir 
de tipos para el mismo, condiciones facultativas y plazos para 
las entregas. 

Clase Importe. 
Canti- de — 
dad. unidad. Designación de los efectos. Precio. Pesos Cs. 

en Real órden de 6 de Octubre de 4866, son los siguientes 
l .o Los que se causen por la publicación de los anuncios 

y pliego de condiciones en los peiiódic s oíiciales. 
2.0 Los que correspondan, según arancel, a l Escr i 

bano por la asistencia y redacción de las actas de remate. 
3.0 Los de presentación de quince ejemplares del perió

dico oficial en que se hubiere p-ib:icado el pliego de con 
diciones para uso de las oficinas. 

IJ i . Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almiran-

2 
1 

0'200 

10 

4 

3 

4 

3 

2 

N.0 Báscula que pueda romanear 
hasta oOU kgmos. . 100' 

— Caja de hierro para caudales, 
cabida de 800 á 1000 [ie&os en 
plata de una llave. . 20' 

— Cacerolas o torteras de hierro, 
chicas y medianas. . 3'a8 

— Candeleros de latón de balance. 6' 
— Lámpara colgante de bronce o 

latón pequeña. . 15' 
Kgs. Alambre üe hierro de 6 mpii 

diámetro. . 0'28 
N.0 Azuelas de rivera. . l'T3 
— Hojas de sierras para cortar 

metales. . 0'73 
- Limas medias cañas musas áefi'Ol cada 

406 á 43 mm. .\ 2o nqm. 
— Idem id. bastardas de 406 á 

4:J0 id. , . id. 
- Idem triangulares musas de 

3;>6 á 38o id. . id. 
— Niveles ó tubos de cristal para 

graduadores de calderas de 
vapor de 14 mjm. diámetro 
exterior y 37 qm largo. . 2',5)0 

2 — Palanquetas. . t* 
1 — Aguja de cámara. . 2ü' 
i Piel. Gacela. . 3'72 
4 Kg. Hilas inglesas superiores. .. 247S 

0*200 Litros. Acido muriálico. . i* 
6 N.0 Picos. . 1426 

100' 

20 ' , , 

14'32 
12' 

13' „ 

0', S 
17'o0 

3' 
3'61 

4'81 

3'19 
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20' " 
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Condiciones facultativas. 

Básculas.—Serán de las reconocidas en Plaza como más sen
sibles, de construcción sólida y bien terminada en todos sus 
ajustes, con lodos los accesorios necesarios para su manejo, en
trará con un kilogramo hasta el número de ellos fijado y deberá 
sujetarse á las pruebas que juzgue necesarias hacerla Comisión 
de reconocimiento, para su contraste y demás cundiciunes que 
debe reunir, entre las cuales tendrá la de corresponder en todo 
al precio que se le asigna. 

Caja de hierro.—Sus dimensiones, serán proporcionadas para 
que quepan en ella como máximo y mínimo las cantidades seña
ladas. La cerradura de la tapa de las llamadas de seguridad, en
tregándose el número de llaves de costumbre. El grueso de la 
chapa, los refuerzos y uniones, serán los corrientes en Plaza y 
proporcionadas á la cabida. Corresponderá en todo los demás 
detalles al precio que se le señala. 

Cacerolas, lámparas colgantes, palanquetas, picos.—Deben su
jetarse á reconocimiento y corresponder al precio señalado. 

El alambre de hierro tendrá una coatestura fibrosa y homo
génea, siendo sus fibras largas, ferdas y compactas y su re
sistencia á la tracción será tal que no pueda producirse 
la rotura con una carga inferior á 33 kilógs. por milímetro cua
drado. 

Las azuelas.—Serán iguales al modelo que existe en el Almacén 
de reconocimiento y tanto ellas c«mo los candeleros, deben suje
tarse á reconocimiento y corresponder en un todo al precio se
ñalado. 

Hojas de sierra.—Serán de superior calidad y exactamente igua-* 
les al modelo quo existe en el Almacén de recepción. 

Limas.—Serán de la marca Turlon Son etc. ó Rogers Son etc. 
pretiriéndose la primera. Podrá sin embargo admitirse de otras 
marcas; se ensayarán pasando rápidamente el espigo de una de 
ellas sobre el picado de otra á contradiente, al verificarse esta ope
ración deberán saltar solo las puntas de las picaduras, si estas se 
arrancan hasta la raiz, indica que son agrias y si las puntas no sal
tan y se aplastan ó doblan, son blandas, en ambos casos deben ser 
desechadas; podrá también ensayarse por comparación limando 
piezas de fundición, hierro dulce o acero reconocidos de las que ge
neralmente se elaboran en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor de
terioro que aquellas con que se comparan. 

Niveles ó tubos.—Serán de supenorncalidad y arreglado á mo-̂  
délo. „ ' * J ' i 

Aguja de cámara.—Sera de las conocidas con el nombre de so
plón, estará montada en aparato de Cardaño y dispuesto para lijarse 
en la'cubierta superior de la cámara, la rosa por lo tanto estará in
vertida y la tapa baja del mortero será de cristal, estará perfecta
mente imantada y se sujetará á las pruebas que para asegurarse 
de su utilidad y buenas condicio es crea conveniente practicar la 
Comisión de reconocimientos, debiendo corresponder su valor al 
precio que se le señala á juicio de la misma. 

Gacela.—Será de superior calidad, sujetándose á reconoci
miento y corresponder en un todo al precio fijado. 

Hilas inglesas.—Han de ser suaves sin humedad ni olor ala
guno y de 4a á 50 qm de ancho. 
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Acido rauriático.—Ha de marcar 26,3 grados en el Areómetro de 
Baumé y ser incoloro de olor picante característico y esparcir va
pores. 

El plazo para la entrega será de 30 días á contar desde la fecha 
de la adjudicación y 15 para reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavile 24 de Noviembre de 1883.—El Contador de 
Acopios, M guel Osende.—El Comisario interino del Arsenal, 
Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 29 del actual á las nueve de su 
mañana, se sacará á segunda licitación pública el suministro 
de los lotes 2 y 3 de los efectos que se necesitan en el Arsenal de 
Cavile para completar repuesto de previsión, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gace.ta de Manila núm. 13o 
de siete del mes anterior, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus pr'posiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila l i de Diciembre de 1883.—Vila. 1 

r DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
E l dia 27 del corriente á las diez en punto de su ma

ñana, se celebrará en esta Dirección concierto público 
para la adquisición de tres juegos de pesas y medi
das legales del sistema usual en el país , con des
tino k las, provincias del Abra, Joló y la Paragua, 
bajo el tipo en progresión descendente de ps. 76 
cada uno, contando sus embalajes y derechos que ha
yan de satisfacerse por el reconocimiento de los mismos. 

Este servicio se adjudicará bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Los juegos de pesas y medidas objeto del con-
cierto, serán los que en clase y número se espre
san en la relación que se acompaña, debiendo ad
quirirse los mismos con estricta sujeción al número 
de piezas de que se compone cada uno y se con
signan en dicha relación. 

2. a Para poder tomar parte en el concierto, será pre
ciso constituir previamente en la Coja de Depósitos 
ps. 11'40, cuya carta de pago deberá acompañar á la 
proposición, sin cuyo requisito no será admitida; así 
como tampoco lo serán las que excedan del tipo seña
lado. 

3. a Las proposiciones serán por la totalidad del nú
mero de piezas de que se compone los tres expresados 
Juegos, siendo rechazadas las que no tuviesen este ca
rácter . 

4 . a El servicio se adjudicará al autor de la proposi
ción que resulte más beneficiosa para la Administración: 
en el caso de haber proposiciones iguales se abrirá 
una puja verbal durante diez minutos entre los autores 
de las mismas; y resultando todavía empate, se adjudi
cará el servicio a la proposición señalada con el número 
ordinal más bajo, ó sea la primera recibida por la Junta 
del concierto. 

5. a El adjudicatario deberá en el término de diez dias 
en que se le notifique que la aprobación del concierto, 
constituir la fianza definitiva. Si trascurrido dicho plazo 
no hubiese cumplido estos requisitos, perderá el depósito 
constituido para licitar, quedando el mismo á favor de las 
Cajas de ramos locales, precediéndose á celebrar nuevo 
concierto. 

6. a La fianza será de ps. 22'80, debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de Depósi
tos de esta Capital. Podrá formar parte de la fianza el 
depósito provisional consignado para tomar parte en el 
concierto. 

7. a El adjudicatario deberá entregar los tres juegos 
de pesas y medidas compuestos del número de piezas 
que acredita la relación y sus embalajes, en los Almace
nes de la Dirección general de Administración Civil en el 
plazo de 30 dias. 
• 8,a No será recibida ninguna pieza de dichos juegos, 

sin que se proceda al reconocimiento de tos mismos por 
parte del Fiel almotacén, quien informará sumariamente 
de sus buenas condiciones y legalidad. Las que por no 
reunir dichos requisitos fuesen rechazadas, serán re
puestas por el contratista, sin que por esta circunstancia 
tenga derecho á que se le amplié el plazo señalado para 
la entrega total. 

9.a. Si trascurrido el plazo que fija el art. 7.o no hu
biese entregado el adjudicatario la totalidad de los tres 
juegos de pesas y medidas que constituyen su com
promiso, se procederá á adquirir por Administración las 
que falten, sufragándose las diferencias que arroje su 
ipiporte con cargo á la fianza prestada, dando por res
cindido el contrato y entregándole el resto que resulte 
de la fianza sin que tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila 12 de Diciembre de 1883.—El Jefe de la' Sec
ción, Waldo Giménez Romera. 

Relación especificativa del número de piezas de que se 
ha de componer cada uno de los tres juegos de pesas 
y medidas legales del sistema usual en el pais, y que 
deben ser adquiridos en concierto público. 

De peso. 
Una romana espada que admita el peso de 20 arrobas. 

Una balanza con su correspondiente juego de pesas, 
desde una libra hasta 1[4 de adarme. 

De longitud. 
Una braza de narra, de 2 varas de Burgos. 
Id . vara de i d . de 3 piés de i d . 

De capacidad para granos. 
Un cavan de narra, de 2o gantas, equivalente á 75 l i 

tros, con borde de latón. 
1(2 i d . de id . de 12 1̂ 2 i d . , equivalente á 37 I i 2 l i 

tros, con borde de i d . 
Una ganta de narra de 8 chupas, equivalente á 3 l i 

tros, con borde de i d . 
1[2 i d . de i d . de 4 i d . , equivalente á 1 1[2 li tro con 

borde de i d . 
Una chupa de i d . , equivalente á 3^8 litros con borde 

de id . 
1(2 i d . de i d . , equivalente á 3(16 id , , con borde de i d . 
1(4 i d . de i d . , equivalente á 3[32 i d . , con borde de i d . 

De capacidad para l íquidos. 
Una ganta de latón de 8 chupas, equivalente á 3 litros, 
1[2 i d . de i d . de 4 id . equivalente á 1 1 | 2 litros. 
Una chupa de i d . , equivalente á 3(8 l i t ro . 
1[2 i d . de id . , equivalente á 3[16 i d . 
1[4 i d . de i d . , equivalente á 3|32 i d . 
Manila 12 de Diciembre de 1883.—El Jefe de la Sec

ción, Waldo Giménez Romera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N N vecino de enterado del anuncio 

publicado por la Dirección general de Administración Ci
vi l en la Gaceta del 20 del corriente y de la Instrucción 
para el servicio de subastas de 18 de Abril de 1872, así 
como de las condiciones á que ha de sujetarse la adquisi
ción de tres juegos de pesas y medidas usuales del pais 
con destino á las provincias del Abra, Joló y Paragua, se 
compromete á ejecutar por su cuenta el referido servicio 
en la cantidad de ps (letra y número). 

Fecha y firma. 1 

(<6 I s | & 3* i '1 
A l * 

D. Juan Viamonte Crespo, Capitán Teniente de la 
2.a Compañía del primer Tercio de la Guardia Civ i l , 
Comandante de la cuarta sección de San Mateo. 

Ignorándose el paradero de un tal Gavino ó Juan (a) 
Munl i , y de Cayetano, natural de Caloocan que residía 
en el barrio de la Loma de dicha comprehension, á 
los que estoy sumariando entre otros por formar parte 
de una gavilla de malhechores, que en el dia tres de 
Noviembre ú l t imo , entre diez y once de la noche, hicie
ron resistencia á una pareja de la Guardia Civil en el 
barrio de Hermi taño de la jur i sd icc ión de San Juan 
del Monte.—Usando de las facultades que las Reales 
Ordenanzas conceden en estos casos á los Oficiales del 
Ejérci to, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto á los espresados Gavino ó Juan (a) Munti , 
y Cayetano; señalándoles la casa cuartel de la Guardia 
Civil en esta localidad, donde deberán presentarse á 
dar sus descargos dentro del término de diez dias; y 
de no hacerlo se seguirá la causa por el consejo de 
guerra y se les sentenciará en rebeldía . 

San Mateo 19 de Diciembre de 1883.—Juan Via
monte .—El Escribano, Silvestre Oliveros. 

D . Rafael de Ortega, Alcalde mayor de la provincia 
de Bulacan y Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Agust ín de la Cruz y Timoteo de la Cruz, vecinos 
del pueblo de Barasoain de esta provincia, el primero 
es hijo de Mariano y de María Ventura, viudo, de 
36 años de edad, empadronado en la cabecería n ú 
mero 46 á cargo de D. Nicolás Santiago, de es
tatura baja, color moreno, cuerpo regular, barbi
lampiño, pelo y cejas negros, nariz y boca regu
lares, y con viruelas en la cara: y el segundo, 
soltero, hijo de Romano y de Nicolasa Martínez, de 22 
años de edad poco más ó menos, de estatura alta, 
cuerpo robusto, cara redonda, color moreno, pelo y 
cejas negros, nariz y boca regulares, para que por 
el té rmino de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presenten ante este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa n ú m . 4860 por robo 
y lesiones; apercibidos que de no hacerlo dentro de 
dicho t é rmino se sustanciará y t e rminará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lusar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 19 de Diciembre 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de S. S. 
P. D . , Rafael H . Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á León Ga
mitan, natural y vecino de Quingua, de 34 años de 
edad, hijo natural de María Gamitan y empadro
nado en la Cabecería n ú m . 4 o de D. Alberto Ma
riano, de estatura regular, pelo canoso, ojos par
dos, nariz y boca regulares, barba poca, cara re
gular, frente i d . y color moreno y reo en las d i 
ligencias que se instruyen sobre fuga, para que por 
el té rmino de 30 dias á contar desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á contestar y defenderse de los cargos 
que le resultan de dichas diligencias, pues de ha-
cerls así le oiré y admin i s t ra ré justicia y en otro 
caso sus tanc ia ré las mismas en su ausencia y rebel
día, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 19 de Diciem
bre de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de S. 
S r í a . , P. D . , Rafael H . Enriquez. 

D. Joaqu ín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de Bataan, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones el Es
cribano que suscribe dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José 
Pérez , una llamada María, y la madre de ésta, para 
que en el t é rmino de nueve dias, comparezcan en 
este Juzgado en las diligencias criminales que se 
instruye contra Prudencio Salas, sobre estafa, como 
testigo el primero y ofendidas las dos ú l t imas , aper
cibidos que de no hacerlo se les pa ra rá el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar, los cuales dice ser ve
cinos y viven en un Almacén que hay en San Fer
nando del arrabal de Binondo. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 13 de D i 
ciembre de 1 8 8 3 . — J o a q u í n Vidal y G ó m e z . — P o r 
mandado de S. S r í a . , Cipriano del Rosario. 

D. Joaqu ín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de Bataan, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones el Escr i 
bano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Feliciano P i r ing , indio, natural del pueblo de Sex-
moan provincia de la Pampanga, vecino del pueblo 
de Orani, viudo, de 33 a ñ o s do edad, de oficio bo
gador, empadronado en la cabecería n ú m . 7 de Don 
Agust ín Rodr íguez , de estatura regular, cuerpo del
gado, cari-larga, pelo negro, ojos negros, barbi lam
piño y color regular, para que dentro de treinta días 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles públicas 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
él resultan de la causa n ú m . 1269 soore fuga é i n 
fidelidad en la custodia de presos, pues de hacerlo 
así le oiré y adminis t ra ré justicia y en caso contrario 
sus tanciaré y t e rminaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado, y parándole el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Gasa Real de Balanga á 5 de Diciembre 
de 1 8 8 3 . — J o a q u í n Vidal y G ó m e z . — P o r mandado 
de S. S,, Cipriano del Rosario. 

D. Francisco de Ir iar te , Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Laguna, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Alfonso Zolera, natural y vecino de Bauang en 
Batangas, á fin de que en el t é rmino de 30 dias conta
dos desde esta fecha, comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia, á responder 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
n.0 4820 que se le sigue por rapto y hurto, pues de ha
cerlo así se le oirá y admin i s t r a rá justicia y en otro 
caso le pa ra rán fos perjuicios que hubiere Jugar, se le 
declarará rebelde y contumaz, se sentenciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía , y se en tenderán las 
ulteriores diligencias con los estrados del Juzgado. 

Dado en la casa Real de Santa Cruz á 10 de Diciem
bre de 1883.—Francisco de I r ia r te .—Por mandado 
de S. S., José Claro Arquiza y Carcacéz . 

Binondo.—Imprenta de Mj Pérez (!-4je>—S. Jacinto 4 i . 


